
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGI,ETRO DE DECRETOS 

FOLION*: — 

LAPATA0:7 FEN 7074 

VISTO la nota cursada por el agente de la Dirección General de 

Compras y Contrataciones, dependiente de la ex Secretaría de Economía, actual Secretaría 

de Hacienda y Finanzas, al señor Cristian Gastón MENNA, por la -Cual se da por 

finalizada a partir del 10 de diciembre de 2023, la Reserva de Cargo otorgado mediante 

Decreto 186/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: Dese por finalizada a partir del 10 de diciembre de 2023, la Reserva de 

Cargo otorgado mediante Decreto 186/20, del agente de la Dirección General de Compras 

y Contrataciones, dependiente de la ex Secretaría de Economía, actual Secretaría de 

Hacienda y Finanzas, al señor Cristian Gastón MENNA, DNI.24.254.381, Legajo N9O 

14.269; quien revista en el Agrupamiento 5) Personal Administrativo, Categoría 07, con 

régimen de 45 horas semanales de labor. 

p ARTÍCULO 22: El presente decreto será refrendado por el Secretario Administrativo. - 

ARTÍCULO 39: Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Municipal, 

publíquese y archívese. - 

| 
| 

Dr. JULIO ACAK 
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